
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 012/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Secretaría de Inteligencia de Estado ha donado un vehículo 

a esta Municipalidad, en virtud de gestiones llevadas a cabo a través 

de la Intendencia Municipal, según antecedentes obrantes en Expediente 

Municipal N° 2369/99; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha donación ha sido dispuesta según Resolución 

N° 778/98 del Sr. Secretario de Inteligencia de Estado, habiéndose 

recibido el vehículo en cuestión para uso de esta Municipalidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACEPTASE la donación efectuada por la Secretaría de 

Inteligencia de Estado, consistente  en un vehículo marca Renault 18 

GXE, Modelo 1989, Dominio SBU-065, Chasis L9341-000585, Motor N° 

004686840, con Gabeta Digital porta Stereo, para uso exclusivo de esta 

Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:INCORPORESE al referido vehículo al patrimonio municipal, 

debiendo incluírse el mismo en el Inventario General Municipal.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de enero de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL E. SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E.S. A/C SG      INTENDENTE MUNICIPAL  


